RES. 2358/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001228, Ent. N° 3192/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/002/2017, para la ‘Convocatoria a empresas constructoras nacionales para el terreno, diseño y construcción desde 20 hasta 30 viviendas, estacionamientos y salón de usos múltiples (SUM) para activos de la Ciudad de Las Piedras, Departamento de Canelones, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”’;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30 de octubre de 2017, se presentaron dos oferentes: CLEMER S.A. y SABYL S.A.;
2) que por informe técnico de la Agencia Nacional de Vivienda, se evaluaron las ofertas presentadas de acuerdo con lo establecido en el Pliego, expresando que:
2.1) la empresa SABYL S.A. debe delimitar físicamente el espacio de proyección patio churrasquera de la zona de cocheras del edificio, así como estudiar el acceso a SUM desde el bloque sobre la calle 18 de julio y separar las terrazas de servicio de las sociales; asignándole un puntaje de 92,75;
2.2) la oferta presentada por  CLEMER S.A. debe estudiar la ubicación de la puerta de acceso de planta baja, caja de escalera; tipología T04 (3 dormitorios) hay un exceso de área de circulación en zona dormitorios- baño; y existen dimensiones mínimas en dormitorio fachada, siendo el puntaje obtenido de 89,70;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones 
con fecha 08/12/17, recogiendo lo expresado por los técnicos, realizan la comparación en el aspecto económico de la obra obteniendo SABYL S.A. 100 puntos y 93,50 CLEMER S.A. (Puntaje A). En relación al puntaje T (comparación costo terreno/cantidad de viviendas), la empresa que obtiene 100 puntos es CLEMER S.A., mientras que SABYL S.A. obtiene 91,50. Con respecto al puntaje B (comparación de aspecto urbano arquitectónico): SABYL S.A. califica con 84 puntos y CLEMER S.A. con 77 puntos. De acuerdo con los puntajes obtenidos (A+T+B), en la proporción establecida en el Pliego, el puntaje total para SABYL S.A. es de 92,75 y para CLEMER S.A. 87,55. De acuerdo con lo expuesto, la Comisión Asesora considera conveniente la adjudicación de la Licitación a la empresa SABYL S.A. para la  construcción de 30 viviendas y SUM, por un total de obra de $ 80:336.318 IVA incluido, más monto de mano imponible máximo de hasta $ 14:176.997, más el terreno por $7:494.423;
4) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se presentó CLEMER S.A. formulando observaciones al dictamen de la Comisión Asesora, con fecha 14/12/2017. Expresa, que de los 80 puntos comparables, se otorga al proyecto presentado por SABYL S.A. 64 puntos y a CLEMER S.A. 61, por lo cual se infiere que para la Comisión la propuesta arquitectónica de SABYL S.A. es mejor que la de CLEMER S.A.. Los arquitectos proyectistas de la reclamante tienen una opinión distinta a la evaluación de la Comisión Asesora. Estos entienden que el Pliego exige que los proyectos presentados deben cumplir con la normativa departamental, (Intendencia de Canelones- ciudad de Las Piedras). El proyecto de la firma SABYL S.A., presenta informe de Alineación Municipal, pero no presenta la solicitud ni la aprobación de la viabilidad municipal que es exigida por la normativa municipal y el Pliego en la Sección V, en el punto 1.2 que establece que, cualquier trámite referido a disposiciones urbanísticas que sean necesarias para la viabilidad y aprobación departamental del proyecto técnico arquitectónico  deban ser solicitados antes del permiso de construcción. La firma SABYL S.A. presenta una declaración jurada de Arquitecta, declarando bajo juramento que para los debidos fines, cumple con las normas establecidas por la Intendencia Departamental de Montevideo; por lo que la empresa SABYL S.A. realiza su propuesta (dimensión de los establecimientos etc) en un todo de acuerdo con la normativa de la Intendencia de Montevideo y no con la de Canelones, por lo tanto no cumple con la normativa departamental en materia de estacionamientos, y por tanto no obtendrá el Permiso de Construcción por parte de la Intendencia de Canelones. Nuestra empresa, presentó Resolución del Intendente de Canelones Nº 17/08451 de fecha 17/11/17, donde resuelve otorgar viabilidad de emplazamiento para viviendas de interés social en el Padrón Nº 1266 de la localidad de Las Piedras;
5) que por informe del equipo técnico de la Agencia Nacional de Vivienda de fecha 10/01/18, analizada la nota presentada por CLEMER S.A., expresa que la propuesta de la empresa SABYL S.A. es la mejor propuesta de integración del proyecto a la morfología del tejido urbano y aprovecha las potencialidades del predio en forma correcta, por lo cual ratifican los puntajes oportunamente  otorgados;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/01/18, dio respuesta a los descargos presentados por CLEMER S.A., expresando que se entiende que el proyecto de arquitectura presentado por SABYL S.A. cuenta con el aval de sus propios técnicos, la empresa y los profesionales son responsables que el proyecto se ajuste en todos sus términos a las Leyes, Decretos y reglamentos vigentes de los organismos competentes, así como obtener el permiso de construcción. Asimismo, no corresponde a la Comisión Asesora determinar si se otorga o no el permiso de construcción por la Comuna, no obstante si no fuera posible ejecutar el proyecto, la empresa caerá en incumplimiento y será pasible de sanciones previstas en la normativa vigente. Por lo expuesto, ratifica el orden final propuesto y aconseja la adjudicación a la empresa SABYL S.A. por ser conveniente por un total de $ 80:336.318 IVA incluido, más monto de mano imponible máximo de hasta $ 14:176.997, más el terreno por $ 7:494.423;
7) que se notificó nuevamente a los oferentes del informe precedente, compareciendo la empresa CLEMER S.A. con fecha 19/01/18,  ratificando su posición de que la empresa SABYL S.A. no cumple con la normativa municipal en materia de estacionamientos, presentando una declaración jurada donde establecen que las normas departamentales son las correspondientes a la Intendencia de Montevideo; extremo que a juicio de CLEMER S.A. constituye un requisito de no admisibilidad de la propuesta;
8) que ante esta situación, el Departamento Análisis y Desarrollo de Programas de la Agencia Nacional de Vivienda con fecha 02/03/2018, solicitó a la empresa SABYL S.A. la presentación de documenta​ción que rectifique o ratifique la declaración jurada presentada por la Arquitecta Proyectista con fecha 30/10/17. En la misma se especifica que es el Padrón Nº15.880 ubicado entre las calles 18 de julio y Massini en la ciudad de Las Piedras, Departamento Canelones y declara bajo juramento que cumple con las normativas de la Intendencia departamental de Montevideo, otorgando dos días hábiles para su presentación;
9) que la empresa SABYL S.A. con fecha 03/03/2018, rectifica la referencia a la Intendencia ya que se cometió error de digitación al escribir “Intendencia de Montevideo” cuando debió decir “Intendencia de Canelones” y además ratifica que el proyecto cumple con todos los requisitos normativos de la Comuna para obtener la viabilidad urbanística, edilicia, permiso de construcción y habilitaciones necesarias, ajuntando certificado y declaración de Arquitecta, subsanando el error, y  adjunta Resolución del Intendente de Canelones Nº 18/01714 de fecha 09/03/18, donde se otorga la viabilidad de emplazamiento, en carácter precario y revocable para el Complejo de viviendas a desarrollarse en el Padrón Nº15.880, con frente a las calles 18 de julio y Massini de la localidad de Las Piedras;
10) que con fecha 20/03/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, respecto a la accesibilidad al SUM cuestionada por CLEMER S.A., establece que el conjunto de viviendas cuenta por lo menos con un acceso que no interfiere con el estacionamiento vehicular, punto que fue considerado al otorgarle el puntaje correspondiente, por lo que ratifica su propuesta de adjudicación a la empresa SABYL S.A. por un total obra $80:336.318 IVA incluido, mas monto de mano imponible máximo de hasta $14:176.997, más el terreno por $ 7:494.423;
11) que se notifica a los oferentes, compareciendo nuevamente la empresa CLEMER S.A. con fecha 02/04/18, discrepando con el criterio de la CAA, en que la misma no cumple con los requisitos del punto 4 “de las circulaciones interiores al Conjunto Habitacional”, pero expresa que se debe adjudicar en forma definitiva la obra y no se puede demorar la ejecución de la Licitación por lo que se adjudique a la empresa SABYL S.A.;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05/04/18, ratifica su sugerencia de adjudicación ya que la empresa CLEMER S.A. no aporta elementos que ameriten reconsiderar su dictamen, dado que las consideraciones fueron tomadas en cuenta oportunamente;
13) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que resuelve: a) No hacer lugar a la petición presentada por CLEMER S.A. de acuerdo con lo expresado por la CAA; y b) Adjudicar el llamado a la empresa SABYL S.A. para la construcción de 30 viviendas estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM en el Padrón Nº 15.880 de la localidad catastral Las Piedras, Depto. de Canelones, por un monto total de obra de $ 80:336.318 impuestos incluidos, más un monto máximo imponible de hasta $ 14:176.997, más el terreno por $ 7:494.423, en un plazo de 570 días calendario y en un plazo total igual a la suma del plazo de obra más 365 días calendario. La presente erogación será atendida con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, Proyecto 717 Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales;
14) que  luce informe de la División Programación Financiera de fecha 11/05/2018, y Constancia de Afectación de Crédito  Nº002341 de fecha 14/6/2018, respectivamente, conteniendo los importes que corresponde comprometer, por cada ejercicio a saber: Ejercicio 2019: $37:218.412; Ejercicio 2020: $ 55:533.708; Ejercicio 2021: $ 9:255.618, lo que totaliza $ 102:007.738; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF establece que “….Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen ….La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de 2 días hábiles para salvar los defectos carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; …el plazo antes mencionado no se otorgara cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes…”;
2) que la SECCIÓN V del Pliego de Condiciones Particulares, establece: “PROYECTO TÉCNICO ARQUITECTÓNICO”, “A- RECAUDOS MÍNIMOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA”  1. DE LA UBICACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.- 1.2.- Cualquier trámite referido a disposiciones urbanísticas que sean necesarias para la viabilidad y aprobación departamental del proyecto técnico-arquitectónico y que deban ser solicitadas antes del Permiso de Construcción.”;
3) que con relación a las observaciones presentadas por la firma CLEMER S.A., en cuanto la necesidad de obtener previo al permiso de construcción la resolución del Intendente otorgando viabilidad de emplazamiento a desarrollarse en el Padrón, el mismo fue obtenido y presentado con fecha posterior (09/03/18) al acto de apertura y al estudio realizado por la Comisión Asesora, materializando así una contravención a lo establecido en el Artículo relacionado ut supra;
4) que asimismo, el aceptar dicha documentación con posterioridad a la apertura de las ofertas, contraviene los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes establecidos en el Artículo 149 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones  al MVOTMA.
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